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SANTO DE MAÑANA.

Sau Venancio, mártir.

ÍMPORTANTE.
A los tjue se suscriban á este 

periódico y abonen un ano al con­
tado, .se les remitirán grátis y 
franco de porte las novelas A do­
ce mü piés de altura y  La leyenda 
de lus Reyes, que se componen 
de seis tomos.

Los actuales suscritores que 
deseen obtener este beneficio 
abonarán el tiempo que les falte 
para completar un año.

BANCO DE ESPAÑA.

El Consejo de Gobierno ha acordado 
fijar en 5 por 100 anual el interés de las 
operaciones de préstamos y  descuento 
desde el dia 10 del corriente.

Madrid 14 de Mayo de 1883.— El es- 
cretario, Juan de Morales y Serrano.

j l ’n engaño descubierlol—Quina.
— Movidas por una baja iuea de lucro, 
algunas casas expenden al público un 
JARABE DE QUINA FERRUGINOSO 
que dan como de Grimault et Compa­
ñía, y  para facilitar el engaño cubren, 
sus frascos con una etiqueta parecida 
á primera vista 4 la que protege el JA­
RABE DE QUINA FERRUGINOSO de 
Grimault y  Compañía. La diferencia es­
triba eu que nuestra marca de fábrica 
está imitada como disposición, no co ­
mo figuras, en que no lleva la firma 
Grimault y  Compañía que tampoco va 
grabada en el vidrio y  en que el sello 
azul dol Gobierno francés está reempla­
zado con medallas de capricho, Ade • 
más, todo el mundo puede reconocer el 
JARABE DE QUINA FERRUGINOSO 
de Grimault y  Compañía, el tónico más 
admirable y  el reconstituyente más 
eflCAz que se conoce (véase el anuncio),
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en quo posee uu color límpido como el 
jarabe de grosellas, mieutras que los 
imitados ofrecen un tono moreno os­
curo y  desagradable por su cspesor-

Se nos remite una nota del Hospital 
general de Viena, atestiguando que 
ocho enfermos atacados de tisis pulmo­
nar en primero y  segundo grado, han 
sido curados en el espacio de seis meses 
con el Jaeabk  dk  h ip o k o s fi to  dk c a l  
de Grimault y  C.*, y  este resultado no 
nos sorprende, pues hace más de vein­
te años que los hipofosfltos de Grimault 
y  C.‘  se conocen en todo el mundo co ­
mo el remedio más eficaz para dester­
rar la tos, los sudores nocturnos de los 
tísicos y  devolverles la salud. Cada fras­
co lleva la marca de fábrica, la firma 
Grimault y  C.‘  y  el sello azul del Go ­
bierno trances, y  es un deber exigirlos, 
pues las imitaciones no sólo son inefica­
ces, sino nocivas.

CANALES Y PANTANOS.

II
Decíamos en nuestro anterior 

artículo que estimamos no deben 
ser subvencionados por el Estado 
los canales de riego que hayan de 

¡construirse por ahora, para satis­
facerlas más apremiantes necesi- 

¡dadesde la agricultura, así como 
opinamos que es el Estado el que 

i debe encargarse de la formación 
de grandes pantanos, idea salva­
dora para el país, muy anterior al 
año 1873, pero que, desgraciada­
mente, uo se desarrolló cuando 
pudo y debió desarrollarse. A la 
vez debiera ser misión del Estado 
modificar el régimen de los rios, 
preparándolos, mejor que lo están, 
para utilizarlos en el riego.

¡ Al no pedir auxilios al Estado 
'para construcción de canales, pe- 
diríamosle, en cambio, otra cosa 
que no fuera rémora y obstáculo, 
como lo es, á lo que hay que atri­
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placer, y  en todas derramaba la 
gratitud y la alegría. Su genio 
era siempre igual y festivo, y  el 
carácter de su belleza era sufi­
ciente para esparcir la serenidad 
en torno suyo. Era de mediana 
estatura, blanca como la leche, y 
fresca como una rosa. Todo era 
en ella dulzura, juventud y  ame­
nidad.

»Así como en sus graciosas fac­
ciones no se podia notar un sólo 
ángulo agudo, de la misma ma­
nera en eu carácter no ge adver­

tía la menor aspereza, ni en su 
bondad la más pequeña laguna. 
Activa á un tiempo, según el es­
píritu evangélico, y  perezosa co ­
mo la molicie veneciana, jamás 
permanecía dos horas en un mis­
mo sitio; pero en su palacio es­
taba siempre recostada en el so­
fá, y fuera de él tendida sobre la 
góndola.

•Padecía algo de debilidad de 
piernas, y  nunca subía ó bajaba 
una escalera sin que dos personas 
la sostuviesen; en sus habitacio­
nes estaba siempre apoyada on 
los brazos de Salomé, jóven he­
brea que Blanca tenii para que la 
acompañase en casa.

• Algunas personas aseguraban 
que la señora Aldini ora coja de 
resultas de un golpe que le dió 
su difunto esposo en un acceso 
de cólera, fracturándole una pier­
na; pero yo no lo be sabido nun­
ca con certidumbre, aunque por 
espacio de muchos años se baya 
estado apoyando en mis brazos al 
entrar y salir do palacio: tanto 
cuidado ponia ella en ocultar esta 
enfermedad.

buir en gran parte lo poco desar­
rollados que están los riegos en 
nuestro país. Le pediríamos una 
ley de muy pocos artículos, muy 
concretos y  muy terminantes, en 
que se dejara gran libertad de ac­
ción á la iniciativa individual; le 
pediríamos una estadística exacta 
de los riegos establecidos; le pe­
diríamos una modificación en la 
ley hipotecaria, y  renunciaríamos 
generosamente á sus subvencio­
nes, sus juntas consultivas de to­
das clases y  categorías, sus bue­
nas intenciones, de las que dicen 
está empedrado el infierno.

No solamente es defendible ante 
la sana razón esta opinión; no so­
lamente lo es ante la imposibili­
dad de reglamentar lo que es irre- 
glamentable, sino que lo es ante 
la práctica.

Si el ministerio de Fomento tu­
viera estadística, que no la tiene,

: sabría que hay alguna provincia 
' de E«paña en la que, por la bue- 
, na fó de sus habitantes, sus hábi- 
itos munioipalis'as y la división 
de la propiedad se resuelven 
las cuestiones de aguas por reglas 
basadas en la costumbre, sin acor 
darse de que existe ministerio do 
Fomento, ni ley de aguas, ni cosa 
que se le parezca, y entonces sa­
bría basta qué punto se han sa - 
neado terrenos, se ba extendido ol 
riego, y , en una palabra, se ha 
aumentado la riqueza por este 
concepto.

Hornos dicho que es irreglamen- 
table en el sentido que quiero ha­
cerse en nuestra ley de aguas y 
dadas las condiciones de nuestro 
país, y fácilmente lo probaremos.

Lo es, en primer término, porque 
son tan variables las necesidades 
de la agricultura de cada provin­
cia, que no hay términos hábiles 
de satisfacerlas en una ley gene­
ral. En unas comarcas tienen im­
portancia los riegos de invierno, 
en otras la tienen los de primave­

»A pesar de su amabilidad y 
dulzura geniales, no faltaban á 

j Blanca discernimiento y pruden- 
I cia para la elección de las perso­
nas que la rodeaban, pues es se- ¡ 
guro que en ninguna otra parte 
he visto yo reunida más buena 
gente. Si habéis notado alguna' 
bondad y nobleza en mi carácter 
debeíslo atribuir al tiempo que! 
permanecí en esta casa. Imposi-, 
ble es no acostumbrarse en ella 
á pensar con rectitud y  á hablar; 
y  obrar igualmente: los criados 
eran hombres de bien y  laborio­
sos, los amigos fieles y  rendi­
dos  ha.:ta los amantes mis­
mos  (porque es menester de­
cirlo, los habia), eran honrados 
y  leales.

•Yo tenia muhos amos; pero 
de todos ellos, el menos exigente 
era la señora, á pesar de que to­
dos eran á cual mejores. Salomó, 
el ama de llaves, mantenía el ór­
den con alguna severidad; apenas 
se sonreía nunca; pero era equita­
tiva, prudente, sufrida, sincera y 
de mirada penetrante. Mandola, 
primer gendolero ó inmediato su­

ra, en pocas los de estío, en algu­
nas los de otoño: ios cultivos va­
rían de unas á otras comarcas; el 
suelo sufre las mismas alteracio­
nes, y  las condiciones del cultivo, 
los recursos de los labradores y  de 
los propietarios no pueden ser 
más variables de lo que lo son. 
Ante tal diversidad de condiciones 
y  necesidades no hay ley general 
que las satisfaga: sólo el interés 
individual, el conocimiento pro­
fundo que de cada comarca tienen 
sus naturales, pueden encontrar 
la solución del problema más con­
veniente en cada caso.

Fijémonos en un dato sobre 
que descansa toda la ley de aguas, 
y  que, en efecto, es tan preciso, 
que no se ha fijado en la de 1879 
ni eu las anteriores, ni se fijará.

Dice la ley de 1879 ea su ar­
tículo 190: «Cuando e.xistan apro- 
vecbamrentüs en uso de un dere­
cho reconocido y valedero, sólo 
cabrá nueva concesión en el caso 
que del aforo de las aguas en años 
ordinarios resultare sobrante el 
caudal que se solicite, después de 
cubiertos completamente los apro­
vechamientos existentes.»

¿Puede darse prueba más evi­
dente de la impotencia de la Ad­
ministración para legislar sobre 
este ramo?

Seguramente que no. ¿Qué 
significa año ordinario^ ¿Cuántos 
son estos? ¿A qué dias dsl año ba 
do referirse el aforo? ¿Cuántos 
años consecutivos han de hacer­
se? ¿Se toma el término medio del 
año, de los meses de estío ó de los 
de primavera? Si alguna dada que­
dara de que nada puede resolver 
en definitiva la Administración 
se desvanecería recordando que 
este punto se expresaba muy am­
biguamente en la ley de 65, y se 
ha redact ido con mayor ambigüe­
dad en la de 79. Y efectivamente, 
imposible es encontrar redacción 
clara y  precisa, sino se ha de in­

currir en el absurdo, y  sin redac­
ción clara y  precisa, la indetermi­
nación, la lucha de todos los inte­
rese-; más ó mónos legítimos, y  en 
definitiva y  como término M al, 
el absurdo también de que pidien­
do este año una concesión, se 
otorgue, y no se hubiera otorgado 
el año anterior porque á esto obli­
gaba el resultado en los aforos.

Resumen: que siendo tan de­
leznable y  ridicula la base de to­
da la legislación actual de aguas, 
es ilógico, es antieconómico y  ab­
surdo que el Estado limite lo más 
mínimo la iniciativa individual, 
y  será funesta toda ley que no 
esté basada en un único principio, 
ó sea el de conceder la mayor fe- 
cilidad posible á las innumerables 
combinaciones que la energía y  
actividad individua! sabrá y sabe 
encontrar y aplicar cuandode au­
mentar la riqueza y  el bienestar 
se trata.

Expuestas estas pocas ideas ge­
nerales, y sin perjuicio de ampliar­
las más tarde, nos ocuparemos en 
los próximos números de exponer 
las muchas dificultades que la 
aplicación dol proyecto aprobado 
por el Congreso ha de presentar 
en la práctica, los muchos puntos 
en que es defioion‘'e, ol ningún re­
sultado que ba de produci- , y los 
abusos á que se ha de prestar, par- 

; tiendo, por supuesto, de los princi­
pios fundamentales que le infor­
man.

Hemos recibido con un atento besa 
la mano del Sr. D Juan Francisco Ca­
macho, la Memoria sobre la Hacienda 
pública de España en 1881 á 1883 que 
dicho señor acaba de publicar.

Dando las más expresivas gracAs al 
señor Camacho, nos ocuparemos con la 
mayor imparcialidad de su trabajo, á 
cuyo efecto consagraremos al mismo 
toda la atención que por sn importan­
cia se merece.

perior mió, parecía un hércules 
lombardo, que con sus enormes 
patillas negras y  atléticas for­
mas pudiera pasar por un Polife- 
mo: mas no por eso dejaba de ser 
el hombre más amable y campe­
chano que ba pasado por aquellas 
montañas á las ciudades civiliza­
das. Por último, el conde de La- 
franchi, á quien teníamos el ho­
nor de pasear todas las noches en 
góndola cubierta, desde las diez 
á las doce, era el caballero más 
gracioso y  afable que be cono­
cido en todos los dias de mi vida,

•Jamás llegué á conocer al di­
funto señor Aldini, más que por 
un retrato de cuerpo entero que 
estaba á la entrada de la galería, 
en un magnífico marco, apartado 
algún tanto de la pared, y  que 
parecía mandar á una gran hilera 
de antepasados, todos ellos ne­
gros y  venerables á cual más, y 
que se perdían por órden crono 
lógico en la sombría profundidad 
de esta basta sala.

•Torcuato Aldini estaba vesti­
do á la última usanza, con chor­
reras de puntilla de Fiandes, un

traje de mañana de gró, col,ir 
verde manzana y alamares de ' j -  
saencendida: tenia, sobretodo, el 
cabello admirablemente rizado y 
empolvado. Pero á pesar del ti je 
tan ligero y  tan poco enton;i io 
que llevaba, habia en su fisono­
mía, de un amarillo oscuro, en su 
pupila negra y  ardiente, en sn 
boca fria y  desdeñosa, en su acti­
tud impasible, y basta eu el aire 
de su mano, larga y flaca, cuyos 
dedos estaban ornados de dia­
mantes, una cierta expresión de 
arrogante orgullo y  de vigor 
inflexible, que jamás pudo mirar­
lo sin tener que bajar los ojos de 
respeto: cosa que ningún vivo de 
la casa podia inspirarme. Era todo 
un buen retrato, y  retrato de un 
buen mozo, pues monseñor Al­
dini habia muerto á los 25 años 
eu un duelo con un Fo.?cari, que 
habia osado decir que su familia 
era mejor que él. Dejó la fama de 
hombre firme y  de va or; pero se 
murmuraba que habia hecho muy 
desgraciada á su esposa, y  ai pa­
recer, los criados no sentían mu­
cho sumuerte. Talera el terror que
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Gi-, a i’^rte d. la prensa sigue 
dando por muerta á la izquierda, 
fiin que nuestro ánimo sea echar 
un piadoso puñado de tierra sobre 
el cuerpo de la difunta, y  sin que 
tíos metamos en averiguar si es 
una muerte real y  verdadera ó una 
catalepsia, es lo cierto que por las 
recetas siguientes de los faculta­
tivos que más han estado á la ca­
becera de la enferma, el país pue­
de formar su juicio acerca del par­
ticular.

Primera receta:
«Acompañado del señor brigadier 

Ahumada, salió anoche do Madrid para 
Kscañuela el señor duque de la Torre.

Pocos amigos de la izquierda lo des­
pidieron en la estación.

El señor duque se fué con quebran­
tos de salud y  con los que le propor­
cionan las cosas de la izquierda.

Volverá mejor de la expedición á Es- 
cañuela. .

Lo dudoso es que vuelva á ser jefe de 
la izijuierda y  á tomar parte activa en 
ios asuntos de ese partido.»

Segunda receta;
«En un 1 otel del barrio de Salamanca 

celebraron anteayer larga conferencia 
los señores Martes y  el general Beran- 
ger.

Ocupáronse on la formación de una 
fuerte y  numerosa colectividad liberal, 
bajo la jefatura del Sr. Sagasta, por me­
dio de la aproximación de la izquierda 
á la mayoría.

Respecto de este punto el señor ge­
neral Beranger y  el br. Hartos están de 
acuerdo.»

La. Correspotidencia añade lo si­
guiente;

«Anoche se reunieron los individuos

Notioias generales.
La Gaceta de hoy contieno la si­

guiente disposición:
Ultramar.—R»a\ órden aprobando ol 

reglamento del Banco Español de la isla 
de Cuba.

El señor don Servando Ruiz Gómez 
ba hecho dimisión del cargo de conse­
jero de Estado, para consagrarse, se­
gún unos, 8 sus asuntos particulares; 
para combatir, como senador, según 
otros, el proyecto de presupuestos.

Sea cualquiera la causa, es esto acon­
tecimiento para preocupar hondamente 
al Gobierno; porque las dimisiones del 
digno y  laborioso senador suelen ser 
precursoras inmediatas de la ruina de 
la situación.

Según los partes recibidos en la di­
rección general de Correos y  Telégra ■ 
fos, ayer llovió en Avila, Sevilla, Coru­
ña, Huelva, Guadalajara, Badajoz, Cór­
doba, Cuenca, León y Madrid.

El lunes se afectó dolorosamente el 
pueblo do Alicante por un terrible es-

no se admita, no s ?ria combatido con 
la energía que; en su concepto merece, 
y  al efecto llamó la atención de sus 
compañeros sobre el citado voto parti­
cular, que, en su sentir, es todo un plan 
de reformas económicas fronte al pre­
supuesto por él presentado. Asintieron 
los ministros á este parecer de su cols- 
ga, y  en su virtud se acordó combatir 
aquél con toda energía, con lo cual se 
dió por terminado el Consejo.

El Sr. Nuñez de Arce no asistió por 
estar enfermo.

Con un lleno completo se puso ano­
che en escena en el teatro de la Aliiam- 
bra la zarzuela Mútica clisica y  Torear 
por lo fino, en la que consiguieron m u­
chos aplausos las señoras Montes y  Au- 
ñon, y  los Sres, Bosch, Sánchez y  Sala- 
Julien.

Sesiones de Córtes.

Setion del dia 16 de Mago de 1883.

- tácalo Abierta á las tres de la tarde, ba-
 ̂ Acababa de subir á considerable alta- i J®

el globo, en cuya barquilla ascenclie- ^  ^ ^ ®
.  e, « » . r  HUÍ y  u .  ma-1

rio.
arrSjo, cuan'do empezó á ardér el g lo b o ,' 
y  on un momento fue presa de las lia- a l
mas, presenciando el público aterrado
dos séres humanos dentro de una ai S  Catedral

d , Q y . . l .  y J . .
De repente se oyó un grito universal ** 

de júbilo, en vista doque porcircuns-' Bntrando en la erden del día, so 
tancia realmente milagrosa y  no bas- once proyectos
tanto explicada en los datos que r e - . i i >
cibimos. tal vez por henchir el viento la
poca tela que el fuego no consumió, la aprobaron sin discusión los artículos

ra
ron el aeri.náuta señor Milá y  
chacho artesano que habia apostado me­
dia peseta á qae d&ha aquel ejemplo do ;

«Anoche se reunieron los indiviauos guoc. luoguuu cui.ouuiiu, i»  .5  « g »  47
del directorio de la izquierda dinas- bajada de aqueÛ ^̂ ^

ta y feliz, hallándose entrambas al poco 
Examinaron y  aprobaron las actas de r®*® ®-* brazos de la multitud.

consUtucíon de gran número de comí- -------------------
tés do algunas regiones de la Peuíneu- Dice La Correspondencia:
la, y respecto de la conducta del partí- «El Consejo de Estado en pleno ha
do en las amaras, se mantuvo en toda informado en la .«esion de boy el expe- 
au integriJad el espíritu de acuerdos diente relativo al servicio telefónico, y  
anteriores; es decir, el mantenimiento parece que no encuentra aceptable nin- 
íntegro dol programa que. como saben gana de les proposiciones presentadas 
nuestros lectores, consigna como base para el de Madrid, á que se referia dicho 
la Constitución del 69. expediente, opinando que los concursos

Estos acuerdos de oposición enérgi- sucesivos, sí llegan i celebrarse, deben 
ca al Gabiuete actual y  mantenimiento versar sobre el tanto por ciento que ha 
del Código ilel 69 no pro tucen en ei ne percibir el Estado y  los años que ba 
ánimo de sus correiigionarics ni en los de üurar la concesión, puesto que el es- 
círculos políticos el entusiasmo y  el ca -1 fudio previo y  dos aparatos que han de 
lor da hRco algún tiempo, según pudo establecer:.e quedarán siempre á cargo 
observarse anoche al comentar el resul- del cuerpo de telégrafos.
tado de lu junta de los jefes del directo­
rio.»

Fe ici tamos á nuestro distingui­
do amigo el Sr. Moyano por el 
notabilísimo discurso que pronun­
ció ayer en el Senado coa motivo 
de ia cuet tiou del juramento.

El Sr. M irtos irá hoy á Palacio, 
como piesidente de los senadores 
y  diputados valencianos, á fin de 
exponer ante S. M. el Rey las ra­
zones que asisten á los producto­
res de arroz en la cuestión que 
tienen pendiente para que se pro­
teja la ['roliiccion de este articu­
lo ^n aquella provincia.

Con este motivo, El Liberal di­
ce lo idguiente;

<: íl 8r. Martes, por tanto, conversará 
ho.'. con el Rey.

i.ss distancias, sin dejar de ser ho- 
ne tas, por lo que so Hice, quedarán 
re acidas á uaas cuantas pulgadas.»

Paso y Delgado hace algu­
nas observaciones al 48, creyendo que 
debe rebajarse el número de jurados 
que tiene que comparecer en la capital 
de la Audiencia para elegir los 12 que 
han de constituir tribunal.

Ei señor Alonso Colmenares con­
testa que ia comisión uo tiene incoa 
venieiite, de acuerdo con el ministro, e.u 
rebajar á36 el número de esos jurados, 
en lugar de 48 que se exigen. El artí­
culo se aprueba con estalijera enmien­
da del señor Paso y Delgado.

Qaeda aprobado basta el articulo 65 
inclusive.

El Br. .tioyano combato el 66. que 
trata del juramento, que se prestorá por 
¿boí ó por el honor, según sus creen­
cias, y  que se referirá á examinar y  é 
apreciar sin pasiones los hechos, y  á ex 
presar lo que entendiese con absoluta 
imparcialidad 

Empieza exponiendo algunas consi 
deraciones atinadas sobre ia separación 
del hecho y el derecho, que ai 110 consi 
dera absoluta, la cree posible hasta cier­
to límite, y después añade:

Sin embargo de esto, auguré mal pa­
ra su señoría cuando al principio do

-------------------  ! estos debates nos amenazó con aducir-
Sin estar anunciado préviamente p o r ' nos quince ejemplos de errores de los 

la prensa ministerial, reunióse anoche, tribútales ordinarios por cada uno de 
á las nueve y  media, ei Consejo de mi ¡ ios errores del Jurado. Afortunadamen 
nistros, durando unas cuatro horas te. su señoría no nos cumplió su pa- 
próximamente. | labra.

Según las impresiones que pudimos I Discurriendo á la ligera sobre esto, 
recoger, se trató de unos expedientes de ' recuerda un caso, no de bigamia, sino

Dioese también que el expresado alto 
Cuerpo se inclina á que lo más conve­
niente será que el Estado se encargue 
de dicho servicio por medio del cuerpo 
de telégrafos, cemo lo verificó con el 
servicio telegráfico.»

Si después de dos años ha dado este 
resultado, ahora será preciso que pasen 
otros rios ó tres años más, para que el 
negi/Cio sea redondo.

induito de pena capital, correspondien­
tes á las Audiencias de Burgos, Zarago-

de trigamia (risas), ocurrido on Ingla­
terra. Pues bien; el Jurado absolvió á

za y  Coruña , acordándose proponer ! este trígamo, á pretexto de que las leyes

Sigue ocupándose la prensa de 
Ja cuestión de Santa Cruz de Mar 
Pe lueña, si bien se dice que hace 
dos dias salió un comisionado pa­
ra ¡levar instrucciones al ministro 
de Estado.

Hé aquí lo más notable que nos 
dicen los periódicos de hoy;

alas Noticias, de Santa Cruz de Tene­
rife, dá a conocer una plancha del minis­
tro de Estado en el asunto de la deter­
minación de los limites de ia cesión á 
España do un puerto de Marruecos, en 
cumplimiento del trat -do de 1860. Eu 
Canarias se recibieron órdenes termi 
nantes para que ia comisión marchara 
á Mogador en la goleta Ligera, y  el 26 
de Abril llegó aquella, habiendo sido 
recibidos por el cónsul de España, jefe 
de la expedición; pero lo más singular es 
que éste manifestó no tener instruccio­
nes precisas dol ministro, ni noticias de 
cuándo llegaría la comisión marroquí, 
ni recursos para los gastos de la expe­
dición, ni habla llegado la corbeta Tor­
nado para conducirla á la tierra desea­
da; en una palabra, que ignoraba por 
completo lo que tenia que hacer, si bien 
estaba dispuesto á pedir instrucciones 
al ministro.»

En el Bolsín de anoche se cotizó el 
cuatro perpetuo á fin de mes á 66; pró­
ximo á 66-50.

Operaciones.

para la concesión déla gracia á dos reos 
de Briviesca y  cuatro de los cinco de 
Coruña.

Los demás se denegaron.
Los ministros trataron de los traba­

jos que se están llevando á cabo por los 
representantes do los distritos arroceros 
y  de su ida hoy á Palacio, enterándose 
con satisfacción de que en su visita al 
Rey llevará la palabra el orador y  dipu­
tado Sr. Martos.

Acerca del fondo del asunto ninguna 
resolución.

También se t*ató del viaje á Madrid 
de los Reyes de Portuga!. Los minis 
tros de Estado y  de Fi/mento saldrán á 
la frontera el 21, que es el dia señalado 
por los Reyes lusitanos para su salida 
de Lisboa.

So ocuparon enseguida de la dimi­
sión que el señor Ruiz Gómez habia bo­
cho de su cargo de consejero de Estado. 
Parece quo hubo algunas diferencias 
sobre sí se debia ó no se debia admitir 
la dimisión, pero el señor ministro de 
Hacienda opinó que fuese admitida, 
puesto que la habia reiterado, á causa 
de que el señor Ruiz Gómez quería 
obrar cou libertad para combatir los 
presupuestos.

Otro asunto personal ocupó y  pre­
ocupó á los ministros. La enfermedad 
dei gobernador general de Filipinas, 
señor Jovellar, quien padece de una 
fiebre palúdica, que, en su ya quebran 
tada salud, pudiera ser da fatales con - 
secuencias, por lo cual se ba apresura­
do á solicitar, por el cable, su pronto 
relevo.

El Gobierno claro es que no quisie­
ra relevarle, y le ha suplicado que am­
plié detalles de su estado, y  mande des­
pachos cada veinticuatro lioras.

Por último, se habló del voto parti­
cular del Sr. Moret á los presa pues 
tos.

El Sr. Pelayo Cuesta opina que el 
voto particular de aquél, aun cuando

no castigaban la trigamia, sino la biga 
mia (risas); el delincuente se quedó, por 
lo tanto, sin castigo. . . .  judicial, se en­
tiende. porque de otra clase no fué ma 
la penitencia la que le hacían tener las 
tres mujeres por la culpa de tenerlas. 
(Grandes risas)

Entrando en materia, cree que ol ju  
ramento no debe tener más que una 
fórmula esencialmente religiosa, por 
que uo se comprende nada sagrado que 
no tenga que referirse forzosamente á 
la idea sacratisima de Dios.

Dice, pues, que no le concede impor­
tancia al honor del ateo, como no le 
dió tampoco importancia, cuando se 
discutió el juramente político á la creen­
cia del que no cree en Dios, puesto 
que ésta, en último término, no es mas 
que el conocimiento íntimo de los atri­
butos y  bsllezas de Dios.

Desde el momento en que establez­
cáis en la ley la libertad de elegir fór­
mula de juramento, destruís, señoras 
senadores, el juramento Z)toi, y  lo
destruís, porque todos sabéis que el ju ­
ramento tiene que reunir tres condi­
ciones: verdad, justicia y  necesidad.

No se deba jurar hasta el momento 
en que no ha.v otro remedio, y  en aquel 
caso jurar por Dios, porque ei juramen­
to, ó se refiere á Dios, ó no significa 
nada.

Entrjindo en otro órden de ideas, in 
Cidentalmente relata que al venir al Se 
nado esta tarde ha oido á un mozalvete 
una blasfemia, que no repito por no 
ofender los oidos de los seuadores pia 
dosos. y  suplica al Gobierno recomien 
de al celo de las autoridades que eviten 
en lo posible estas blasfemias asquero 
sas, que por sus repeticiones, hacen del 
pueb o de Madri.t un pueblo medio sal­
vaje; y  suplico esto al Gobierno, porque 
así como no permitirían las autoridades 
que 80 blasfemara contra el alcalde ó 
contra el gebernador (risas y  aproba­
ción), tampoco deben permitir blasfe

mías contra Dios, que está primero y  
por encima de todos y  de todo.

Esto interesa aparte de estas razones, 
á los vínculos morales do la familia y  
de la sociedad, y  como no quiero m o­
lestar más al Senado, suplico que supri­
ma del articulo el juramento que no 
sea religioso.

El señor Alonso Colmenares, pro­
testando de quo no puedo contestar más 
que á cierta parte del discurso del señor 
Moyano, después de exponer el propó­
sito quo ha guiado al señor ministro y  
á la comisión de buscar todas las garan­
tías posibles do éxito en la confección 
del proyecto, se manifiesta conforme 
con el señor Moyano en que la más in­
signe garantía déla  verdad es el jura­
mento religioso, porque ambos son ca - 
tóbeos sinceros; pero entiende que este 
juramento no excluye la garantía del 
juramento por el honor.

El señor ministro de Gracia y Jns- 
lleia: El conocimiento que tengo de 
mia propios escasos méritos, me hacen 
no lisonjearme por las palabras elo­
cuentes que me ha dirigido el señor Mo­
yano; pero, en cambio, guardaré siem­
pre un gratísimo recuerdo de ellas.

Contesta el argumento de la necesidad 
que adujo el señor Moyano, diciendo 
que la necesidad depende por iguales 
partes de la conciencia y  de la ley, no 
de términos vagos y  puramente meta- 
flsicos, y como depende también de la 
ley, y  la ley permite la más ámplia li- 

! bertad de creencias, hay que establecer 
un juramento en armonía con esa m is­
ma libertad, y  esto no se consigue más 
que con la doble forma del juramento.

El Sr. INoyano rectifica, diciendo 
que no lo inspira desconfianza el Jura­
mento de los quo profesan distintas er- 
liglonos, ni mucho ménos duda del ho­
nor de los que no son católicos, sino 
que no le inspira confianza ninguna el 
honor de los que no ce e n  en Dios.

Termina rectificando otros conceptos 
y  afirmando que el juez, al que no jura­
ra por nada, ni prometiera, no acepta­
ría la declaración.

El señor ministro de Gracia y  Jus­
ticia rectifica, dando al Sr. Moyano 
seguridades de que el Gobierno excita­
rá el celo de las autoridades para evi 
tar que se reproduzca y  que se pro­
duzca con las pa'abras que ofenden los 
oidos del Sr Moyano y  los de otras per- 

! sonas.
El Sr ¡lloyano; Y los de au señoría 

también.
El señor ministro de Gracia y Jus­

ticia: También sin duda, porqu j  esas 
blasfomias contr i las cuales los senti­
mientos se congregan. ...

El Sr. illo^ano: Se sublevan.
El señor ministro de Gracia y Jus­

ticia; No hay inconveniente; se suble 
van (risas) porque á parte de la ma­
la educación, acusa un nivel moral d e ­
plorable

En cuanto ásu o ro argumento, creo 
que el Sr. Moyano 110 me ha entendido. 
Yo decia al Sr. Moyano, ¿qué baria su 
señoría si siendo, como seria, un juez 
recto y  severo, supiera que dei testimo­
nio de un testigo ateo dependía la ex­
culpación ó la inculpación de un acu­
sado? ¿Recusaría su señoriaal testigo 
por ateo, desatendiendo los altos inte­
reses de lajusticia? ¿Obligaría, Por el
contrario, á un perjuicio?  Pues este
conflicto es el que prevé osa doble fór­
mala que S S combate. 
t.El Sr. Alonso liolinenares recti­

fica.
I Se aprueba el art. 66 con la modifica­
ción acordada.

I El Sr. Moyano combate enérgicamenv 
te el 67, que dispone que el jurado puede 
entrar á desempeñar sus funciones sin 
jurar por ninguna de las fórmulas, aun­
que pagando u t»  multa de 250 pesetas, 
y  quedando, pará después que haya de­
jado de ser jurado, bajo la responsabili­
dad que marca ol art. 265 dol Código 
penal.

Señalando los inconvenientes dol ar­
ticulo, dice:

No comprendo absurdo mayor que el 
que se legaliza en ese articulo.

Dirán las leyes á un jurado:
—¿Juráis por Dios?
—No juro.
—¿Juráis por vuestro honor....?
—No juro.
—¿Prometéis....?
—No rae dá lagaña (Risa.s.)
-  Pues pase usted adelante. (Gran­

des risas,)
Señala otras condiciones, como la de 

procesarle después de ser jurado, de la 
que puede resultar que un hombre que 
ha ejercido las sagradas funciones de 
juez tiene responsabilidad criminal por 
delitos cometidos antes del momento 
de haber ejercido aquellas funciones.

Termina pidiendo á la comisión r e ­
tire y  modifique el artículo, excluyendo 
del Jurado á los que no quieran jurar.

El Sr. Alonso Clolmenares dice que 
ia comisión, que ha pr jcurado hacer 
una ley acabada y  que ha oido con gus 
to los argumentos del señor Moyano, 
no tiene inconveniente en modificar ol 
articulo, estableciendo que, si despuea de 
la multe, el Jurado no quiere jurar, sea 
sustituido por un suplente, siu perjui 
ció do sujetarlo á la responsabilidad del 
artículo 265 del Código. (Varias voces 
entre los conservadoresi Perfectamen­
te, m uy bien, bravo )

ElSr. Moyano: Doy á la  comisión 
todas cuantas gracias hay que dar por 
su deferencia.

Queda aprobado el art. 67 con la mo­
dificación dicba.

Se aprueba también ei 68 
Se da lectura del 69.
El señor Fernandez y González pi­

de la.....
El señor Presidente: Se suspende 

esta discusión.
Se levautó la sesión.
Eran las seis y  media.

(Conclusión do la sesión de ager.)

En demostración de su tésis enumera 
el orador laa; complicaciones que han 
de surgir en cada provisión de vacante 
en los Municipios y  Diputaciones; cree 
que la ley dará lugar á multitud de 
pleitos.

El Sr. MansI, presidente de la com i­
sión, contesta al Sr. Allende, y  después 
de manifestar que la comisión no se 
baila, ni mucho ménos, desautorizada 
por el ministro, declara que uno y  otra 
están dispuestos á admitir las enmien­
das que no se opongan á la esencia del 
proyecto.

Dice, que tanto la comisión como el 
Gobierno, se han inspirado en las ideas 
más liberales, colocando al Municipio 
español en este punto por encima de 
Francia, Bélgica y  Alemania; y  añado 
que si se trajera á ia Cámara un pro­
yecto idéntico al régimen administrati­
vo de Inglaterra, no se dejaría pasar un 
momento sin tachar al Gobierno de 
reaccionario y  de centralizador.

Termina diciendo que, en último ex­
tremo, el proyecto lo apoya la mayoría, 
la minoría conservador», puesto que 
firma el dictámen uno de los indivi­
duos dei partido, y  hasta la minoría re­
publicana, toda vez que el autor dei 
voto particular solo difiere de las ideas 
dei dictámen en ciertos detalles.

El Sr Carvajal habla para alusiones, 
declarando que el proyecto esta muer­
to; que cuaudo nadie lo ha do sentir, 
bueno es que conste que quien primero 
lo ba matado, desautorizándolo, es el 
señor ministro de la Gobernación, y 
despuea todas las oposiciones y  hasta 
la misma mayoría, quosj no habla, pien­
sa. (Risas)

El señor mini-stro de la Gob- rnaclon 
interviene en ol debate, para prole.star 
de la forma un tanto dura é inusitada 

I del discurso del Sr. Allende Salazar en 
¡contra del Sr. D. Venancio González,
I autor del proyecto queso discute.

Declara que todos los proyectos pre­
sentados por su digno antecesor han 
sido aceptados y sostenidos por él; al 
efecto cita el de reforma de la ley pro ■ 
vincial y  el de imprenta, y  añade que 
en todos ellos lo único que ha hecho ba 
sido varior algo de la forma ó de la 
cuestión de fechas.

Se suspende este debate y  aa levanta 
la sesión.

Eran las siete.

Telégramas.
LISBOA 16 —La Sociedad do Cien­

cias Méúicas de esta capital es de opi­
nión que el Gobierno portugués nO 
consienta eu la reciprocidad de títulos 
profesionales, para que los médicos es • 
pañoles puedan ejercer en Portugal.

PARIS 16. —Eu vista del incremento 
del cólera en Bombay, se han adopta­
do precauciones sanitarias en varios 
puertos.

NUEVA YORK 16.—Las últimas no­
ticias de Lima aseguran que ae ba flr 
mado ya la paz entre el Perú y  Chile.

PARIS 16 —Gana terreno el proyec­
to de abrir un canal paralelo al actual 
á través del istmo de Suez.

PARIS 16 (recibido ol 17) —Bl pe­
riódico La Rejorma dice q ae, despuos de 
las fiestas de co ’ onaciou en Moscow, el 
Czar hará importantes declaraciones 
politicBS. in ic ia n d o  una nueva marcha 
en la gobernación del Estado.

La noticia del dia ea el acuerdo entro 
Francia y  Rusia sobre la caestion de 
Egipto.

Asegúrase que ambas potencias es­
tán contestes en que Inglaterra debe 

: respetar la firma que puso al protocolo 
¡ de a conferencia de Coustantinopla, en 
1 eí cual declararon todos los signatarios 
I un completo desinterés en el asunto.
I Francia y  Rusia opinan que, desterra- 
I do Arabi, restablecida por completo la 
: autoridad del Kheiiive y  tranquilo el 
I Egipto, Inglaterra no tiene razón algu- 
I na, causa ni pretexto para ejercer un 
protectorado en las orillas del Niio.

PARIS 17.—Ayer celebró una impér­
tante conferencia con el presidente de 
la República el .¡ardenal Lavigerie, Ar­
zobispo de Argel.

En dicba conferencia se trataron va­
rios asuntos relacionados con la cues­
tión religiosa en Oriente, decidiéndose 
quo en breve salaria para Tierra Santa 
el Cardonal con objeto ri.e inspeccionar 
los establecimientos que Francia poseo 
en aquel pais.

PARIS 16 (recibido el 17).— £< Temps 
anuncia hoy que un ciudadano francés, 
criollo, de la isla de ia Reunión, llama­
do Ribe, establecido en la isla de Mada- 
gascar há veinte años, ha sido asesina­
do, juntamente con su criado, cerca de 
Haharanoo.

Se teme que este hecho complique ia 
cuestión de Madagascar.

DUBLIN 17.— En una reunión cele­
brada por la Liga nacional irlandesa, el

Ayuntamiento de Madrid



B e* * » o j r t 3 e*j *. jpt

liputRiioMaync, qae sehal'.aba presen­
te, se expresó ou estos términos;

«El partido nacional irlandés seguirá 
el ejemplo de O Oonnell

Irá á buscar en Roma la teología, pe­
ro no la política.

Reconocerá al Papa como el jefe de la 
Iglesia católica, y  á Paruoll como el jefe 
del partido político.

Kl pueblo irlandés está resuelto a se­
guir á éste y  a Hogar basta la meta de 
sus aspiraciones, que son la ludopeu- 
deucia de Irlanda.»

ROMA n E u  la Cámara de diputa 
dos continúa eldeba'e sóbrela proposi­
ción del Sr. Nicofera.

Ei presidente dol Consejo, Sr. Depro- 
tis, hablando do la absolución de Ra- 
gcssa, dice que el Gobierno tiene el de- 
T' Cho de impedir que los extranjeros 

-traten de perturbar ol órden público.
Espera, no obstante, que el Gobierno 

no se verá obligado á proponer una ley 
restrictiva sobre el derecho de asocia- 
clon y  de reunión.

La parta verdaderamente importante 
del discurso dol Sr. Depretis ha sido la 
relativa á la cuestión pontificia.

Hablando de ella ha dicho que la 
ley llamada da garantías es el límite 
extremo en política eclesiástica.

Ha terminado su discurso declarando 
terminantemente que el Gobierno ba­
cía de la votación cuestión de Gabinete.

LONDRES n .  — The Daily Nent 
anuncia que el Gobierno ha resuelto es­
tablecer una guarnición inglesa perma 
nente en Puerto-Said, á la entrada del 
Canal de Suez.

The Standard dice |que lord Dufferin 
apremió vivamente al Sultán á fin de 
que se realizasen las reformas que Tur­
quía ofreció para la Armenia.

Añade que los embajadores de A us­
tria y  Alemania han apoyado las ges­
tiones de Inglaterra sobre el particular 
y  que en virtud de órdenes del Sul­
tán, Said-Bajá realizará las reformas

Fabra.

to trimestre de 1882, carpeta núm. 079; 
primero de 1883, carpetas 517 al 25.

Billetes hipotecarios del Tesoro do la 
isla de Cuba, primer trimestre de 1883, 
carpetas números 92 al 91.

Residuos de perpétua interior, primer 
semestre de 1880 á primero de 1882, car­
petas números 76 al 78.

Deuda perpétua al 4 por 100, segando 
semestre de 1832, carpetas números 
1.983 al 994; atrasos hasta fin de 1872, 
carpetas números 1.661 al 683.

MERCADOS NACIONALES.

Avisos oficiales.
F A .  O O R

La dirección de la Caja general de 
Depó.sitos ha acordado los que se expre­
san á continuación para el dia 18 del 
corriente, de diez á dos de la tarde:

Obligaciones de ferro-carriles segun­
do seinesti-e de 1877, carpetas números 
1.316 y  17; primero de 1878, carpeta 
1.168, segundo do 1878, carpeta 1.916; 
primero de ;8 '9  carpeta 1 832; segundo 
de 1879. carpeta 1 806; primero de 1880, 
carpeta 1,062; segundo de 1880. carpeta 
1.560; primero de 1881. carpeta 1 484; 
segundo de 18S1, carpeta 1.361; primero 
de 1862, carpeta 1.161.

Perpétua interior, primer semestre 
de 1881, carpeta núm. 1 954; segando 
de 1881. carpetas 1.797 y  98; primero de 
1882, carpetas 1.513 al 17.

Deuda amortizable al 4 por 100, cuar-

LOTiii umm.
l*i<ita del sorteo celebrado el dia 17 

de .Hayo de

iSan Pedro de las Ikaeñas (Leon) 
15 de Mayo.—El precio del trigo en es­
ta fabrica de harinas se paga hoy á 43. 
reales fanega de 92 libras, en partidas 1 
pequeñas, con poca animación en esta | 
provincia. I

Avila 16 de Mayo.—Empiezan á a n i-; 
marse los mercados, y ,  por consiguien- ¡ 
te. las transacciones, debido á haber, 
sentado el tiempo, que en verdad ya 
era liora, pues se han sentido unos frios 
como en el mes de Enero, y  no se e x a -: 
jera si se afirma que ban sido aún ma­
yores.

£1 mercado de ayer cerró á los precios 
siguientes:

Trigo á 48 rs. fanega; cebada á 30; 
centeno y  algarroba á 28. ,

Patatas á 5 rs. arroba.
La demanda de granos para fuera ha 

sido escasa. I
El estado de los campos m uy buenj, 

aunque atrasados por el temporal.
El calor de ayer y  hoy se ha conoci­

do de una manera visible.
Sladrid 17 de Mayo.—Carne de va­

ca de 1 '80 á 2 00 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero de 1‘80 á 2 00 peso- 

tas el kilógramo.
Idem de ternera de 1*50 á 5'00 pese­

tas. '
Idem de cordero, de 1‘60 á 1*80 pese­

tas.
Despojos de cerdo de O'OO á O'OO pese- 

as el kilógramo.
Toi-lno añejo de 2*10 á 2*20 pesetas. 
Idem fresco de O'OO á O'OO pesetas. 
Idem en canal de O 00 á O'OO pesetas. 
Lo.mo de O'OO á O'OO ptas. el kUógramo. 
Jaiuon de 3‘00 á 4‘00 pesetas.
Pan de 0*42 á 0‘50 pesetíis kilógramo. 
Garbanzos, de 0 66 á l ‘«W pesetas. 
Judías, (le 0*66 á 0*80 pt-setas.
Arroz, do 0'70 á 0‘80 [>esetas.
Lenteíns. de 0*54 áü‘70 pesetas.
Carbón vegeta!,de0‘20 u 0 ‘22 pesetas. 
Idem mineral, d e0 ‘08 á 0*10 pesetas. 
Cok.de 0*07 á 0*08 peset>is kilógramo. 
Jabón, do 1*00 i  1*30 pesetas.
Patatas, de 0*18 á 0**25 al kllógramo. 
Aceite, de 1*00 á 1*20 pe.setasel litro y 

da lo 'O O á li‘00 ol decálitro.
Vina da 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y I 

te 7 i  8 el docálitro.
Petróleo de (>‘75 á 0*80 pe.setas el litro 

/  .;a 6*20 á 7*50 el decálitro- 
Trigo (precio medio) á 31‘ 17 pesetas 

el hectólitro.

Cebada (precio medio), á 00*00 pesetas 
e! hactóUtro.

Alcance.
o  o  j s r  C3- R .  E  s i o .

Sesión del dia 17 de Mayo de 1883.
Abierta á las tres de la tarde, bajo la 

Presidencia del señor Posada Herre­
ra, y  leida el acta de la anterior, fuó 
aprobada.

iáe dió cuanta del despacho ordina­
rio.

(Mucha concurrencia en las tribunas, 
especialmente en las da señoras. En los 
escaños pocos diputados. Eu el banco 
azul no hay ningún ministro.)

Se dió cuenta de una comunicación 
del Gobierno participando hallarse va­
cante el distrito electoral de Cazalla de 
la Sierra, y  el Congreso acordó que se 
proceda á elecc.ones parciales por dicho 
distrito, vacante por fallecimiento del 
diputado Sr. Martínez.

El Sr. Celleruelo lamenta qu3 aún 
no conozca el Parlamento los proyectos 
del señor ministro de Marina para el fo ­
mento de la de guerra, cuando ya se 
van á discutir los presupuestos, y  en 
ellos deben consignarse, en concepto 
del orador, los memos de conseguir los 
propósitos anunciados por el señor mi­
nistro.

El Sr. I.oigonlcr, como individuo de 
la comisión que entienda en el proyecto 
del señor ministro de Marina, manifies­
ta que esta se habia reunido diferentes 
veces y  discutido el proyecto; que ha­
bia conformidad entre la comisión y  el 
ministro; pero que la cuestión era muy 
compleja y  delicada, y  no podia resol­
verse en uu momento, sino que exigía 
muy maduro y  detenido estudio.

Kl Sr. C añam aque excita el celo de 
la comisión que entiende en la proposi 
cion de ley uel Sr. Gutiérrez de iaV ega 
establecieudo reglas para la inversión 
de fondos provinciales y  muncipales 
para que omita pronto dictámen.

Los Sres. Fernandez déla Hoz y  Qui- 
roga Ballesteros dirigen preguntas á 
los ministros de la Gaerra y  Goberna­
ción respectivamente, relativas á elec • 
clones

El Sr. Gntierrez de la Vega, aludi­
do por el Sr. Cañamaque, dice que la 
comisión que entiente en su proposición 
(lo ley está reunida y  deliberando en 
este momento.

Al mismo tiempo ruego al señor m i­
nistro de Hacienda se sirva declarar 
cual es la situación legal de los pue^ 
blos respecto al impuesto de (tensamos, 
porque no se puede continuar en esta 
incertidumbre.

Considera más urgente que nunca 
esta declaración, bey que está puesto á 
discusión un proyecto de ley sobro esta 
cuestión trascendental

Kl iár. I .a  Itiva  dirige al Gobierno al 
gunas observaciones respecto al repar­

to y  pago de la co itribecion torritoria!. 
pues q u ) los pueblos, no pudiéndola 
pagar, prefieren abandonar la produc­
ción, y  llegarán indudablemente á la 
ruina, si no se pone pronto remedio.

El Sr. Labra apoya una proposición 
de ley pidiendo el establecimiento do 
un registro do poderes y  mandatos c i­
viles, y  otro de testamentos, reforma' 
que considera necesaria para llenar un 
gran vacio que se nota en nuestro D e­
recho civil.

El señor presidente del 'tlonsejo de 
mlnlNtroa (que acaba de llegar) consi 
dora muy importante ia proposición dei 
señor Labra, y  recomieuda al Congreso 
que la tome en consideración

El Sr Alvarez Marino pide qne se 
cierren las puertas y  se cuenten los di­
putados presentes.

Hecho así, y  no liabiend.í número su­
ficiente, se suspende la i^esion por al­
gunos minutos; después de los cuales 
el señor Presidente dice que no pudien­
do reunirse número regiamentario de 
diputados, se levanta la sesión.

Eran las cuatro y  cuarto

Cambios sobre provincias.

PLAZAS Dato.

Albacete. 
A lc o y .. .  
Alicante. 
Alm ería. 
A v ila .... 
Badajoz.. 
Barcelon*
Béjar.......
B ilbao... 
Búrgos... 
Cáceres..
Cádiz-----
Cartdg*..
Castellón

par
n

par

3(8
ll4

par
ll2

par
U4
1(4
ll8

par
par

Ciudad-R par
i Córdoba- 
Cor uña. . 
Cuenca..
Ferrol___
Gersna...
Qijon.......
Granada..
Guadalaj*
Haro.......
Huelva....
Huesca...
Jaén........
J. delaF .
Leon.......
L érida... 
Linares.. 
Logroño.,
Lorca-----
L ugo.......
Málaga... 
M úrcia... 
Orense.. .  
O viedo... 
Palencia.. 
P.‘ de M.i

l l8

1(8
par
U4

par
par

par

PREMIOS MAYORES.
Número Pesetas. Pueblos.

20.969 80.000 Puenteáreas.
18.886 40.000 Cuenca,

1.979 20.000 Bilbao.
17.774 10.000 C. de Criptana.
22.096 2.500 Sabadell.
7.896 2 500 Barcelona.

15.551 2.500 Idem.
3.716 2.500 Daimiel.

17.927 2.500 Madrid.
22.548 2 500 Idem.

5.314 2 500 Ídem.
17.370 2.500 Algeciras.

1.364 2.500 Madrid.
14.838 2.500 Barcelona.
25.335 2.50(T Madrid.
18.7*27 2.500 Idem.
6.379 2 500 C. de la Sierra.
6.816 2.500 Madrid.

15.986 2.500
21.026 2 500

p r e m ia d o s

712 317 846 
418 497 122 
327 20 768 
194 738 626 
917 475 898 
549 664

481 552 724 
689 459 140 
542 093 540 
350 855 411 
151 815 268 
567 861 707

CON :MM» PESETAS. 
Centena.

300 482 900 552 519 
739 911 950 851 713 
851 474 650 908 52 
955 990 738 687 644 
888 681 481 439 640

M il.
055 177 196 688 612 
551 577 741 579 408 
845 916 849 989 951 
276 821 044 407 131 
025 956 947 305 509 
200

752
063
696
560
836
916
452
400

609
265
417
408
409 
733 
788

261
842
428
206

(399
207

¡922
¡040
212
906
207
158
339

357
600
759
399
341
292
156

897
045
250
634
765
185

Dos mil.
363 405 152 527 343 827 387 
264 061 514 762 l i8  361 446 
784 256 130 190 300 323 537 
330 764 294 144 169 042 767 
493 720 258 113 963 521 186 
356 658 067 641 948 142 846 
470 985 442 761 808 305 599 
133 569 793 2.0C0

Tresmü 
746 480 177 219 945 071 977 
310 239 277 379 184 518 989 
686 128 125 367 416 196 618 
074 555 457 342 574 100 580 
511 172 9 O 364 146 320 767 
912 099 514 452 438 617 199 
890 265 418

Cuatro mil.
865 465 574 989 316 730 831 
270 963 691 910 052 295 474 
499 555 823 213 779 723 729 
672 950 990 098 477 531 485 
396 711 788 898 552 126 558 
855

Cinco mil.
807 769 195 113 '685 060 498 
813 505 993 242 551 581 002 
403 217 663 845 180 531 004 
546 515 295 699 106 442 131 
820 109 251 504 333 431 272 
908 773 959 205 948 506 700

Seis mil.
980 085 148 026 543 398 831 
795 757 725 53*2 269 634 317 
392 029 554 753 871 787 087 
377 601 140 834 602 158 751 
497 672 798 565 640 157 705 
340 ,'̂ 73 739 260 780 957 082

S i e t e  m i l .
298 555 h86 283 563 648 309 
191 559 988 439 905 072 507 
509 371 754 014 608 288 615 
790 :146 377 173 590 950 556 
620 311 155 930 254 353 228 
802 781 300 345

Ocho mil.
569 759 272 340 654 744 
662 634 120 714 550 361 
996 837 5*28 503 543 597 
885 716 576 794 082 925 
326 041 454 589 302 926 
067 506 215 811 221 789 

Nueve mil. 
696 652 540 346 450 008 
675 543 592 789 891 580 
956 946 525 680 306 064 
856 967 070 537 894 623 
423 921 503 6*27 322 050 
702 304 144 801 705 076 
541 397 327 323 309 581 

Diez mil.
973 663 185 935 334 378
263 158 994 484 814 792 
049 083 082 398 885 931 
830 250 623 165 191 148

Once mil.
416 683 177 010 324 375 
971 261 562 512 395 013 
769 118 597 593 741 649 
777 153 002 639 929 354
264 798 092 950 803 530 
358 363 202 837 107 731

Doce m il.
882 008 441 328 017 452 
299 216 378 851 167 411
417 076 193 359 527 288 
226 458 665 942 019 266 
519 726 456 786 233 757 
250 180

Trece mil.
909 873 566 772 871 222 
044 851 108 559 748 984 
958 815 078 656 319 860 
112 466 481 479 575 261 
462 627 257 791 517 325 
971 180 102 973 890 349 
256 891 556 300 654 602 
027

Catorce mil. 
878 615 743 i 95 365 191 
560 909 520 477 955 590 
839 426 144 833 764 293

130 796 
891 24̂ 7 
653 927 
952 914 
630 873 
284

162 196 
689 424 
176 739 
769 375 
328 515 
115 408

603 003 
839 043 
268 998 
088

749 257 
690 985 
581 476 
396 725 
861 310 
929 003

242 100 
412 133 
002 870 
168 791 
421 353

356 169 
632 258 
419 037 
355 138 
636 519 
748 304 
831 406

662 756 
772 164 
625 078

ll4
par
par
ipar
5>ar

l l8
par
par
par
l l8
1(4

par
ll4
U8

par

Beaef. PLAZAS

ll4

1(8
1(8

Pamplon*
Pontevd.*
R eos.......
Salaman' 
S. Sebast. 
Santand-. 
St.* Cruz 

de Tenfe 
Santiago. 
,Begovia.. 
Sevilla...
Soria......
Tarragn.* 
Teruel.... 
Toledo... 
Tudela..* 
Valencia. 
Valladoid
V igo........
Vitoria...
Zamora...
Zaragoza.

Dato.

I l2

par
par
ll4

par
par

par
par
1 (8

ll2
par
par
1(8
l l2

par
1(4

»
ll81(2
1(8

Bañe

1(3

Habana............
¡Puerto R ico ...

Burdeos, á 8 
dias vista ... 

Marsella á id . . 
Lisboa, á id . . .  
Hamburgo, á

Ídem .
Génova............

Lóndres, $>0 
dias fecha.. 4*7 Be 

Paris, 8 d(v.

927 793 435 940 673 305 
614 758 151 484 523 544 
479 0*23 120 911 315 894

Quince mil. 
840 858 016 301 666 937
275 935 131 387 440 141 
319 7*28 602184 309 112 
270 336 207 963 589 952 
196 313 268 955 583 599 
758

Diez y  seis mil 
348 629 711 610 208 270 

! 764 370 189 388 506 030 
757 345 635 921 579 053 
345 075 450 573 357 516 
908 384 639 310 111 073 
700 152 6*20 567 798 624

Diez y siete mil. 
553 389 625 055 035 005 
408 401 257 635 859 262 
971 251 965 549 213 399
276 225 173 953 520 027 
836 244 050 701 754 234 
396 178

Diez y  ocho mil. 
466 049 794 188 171 862 
128 022 639 233 659 577 
178 574 856 897 496 3*23 
499 638 996 192 851 809 
296 177 278 545 831 249 
879 775 850 730 406

Diez y  nueve mil, 
264 584 766 139 566 919 
659 613 507 317 504 895 
422 321 451 479 721 740 
538 871 549 685 217 284 
224 528 915 372 790 854 
839 046 527 692 956 989 
546 954 026 735 158 610 
394 187

Veinte mil. 
588 881 709 180 051 788 
414 264 552 403 900 643 
137 645 041 267 717 148 
863 676 787 994 783 119 
693 700 914 211 350 911 
502 656 627

480
960
412

423
613
790
619
484

598121
981
928
222
394

524
109
379
033
827

386
003
732
543
666

809
160
743
397
894
325
501

276
722
882
117
768

338
919
025

200
661
776
652
261

Bolsa de Madrid.
Ullimos precios.

FONDOS PÚBLICOS. Del 16. Del 17.

Deuda perp. al 40/0 ir. 65 75 65*85
Pequeños...................... 65 85 65*90
Fin corriente............... 65 90 00*00
Deuda id, id. exterior. 64*85 05*00
Pequeños............. . 00*00 65*00
Renta perp. 3 0 /0 extr. 00*00 00*00
Pequeños...................... 00*00 00*00
Amort. exterior 2 0/0. 00*00 00*00
Pequeños...................... 00*00 00*00
Carreteras A g o s f  1852 00*00 0000*
Id. 9 Marzo 1855 00*00 00*00
Id. 1.® Juilo 1856 0 ) ‘00 00*00
Obras públicas 1858... 00*00 OO'OO
Deuda dei personal.. .  
Sextas partes de partí­

00*00 00*00

cipes legos................ 00*00 00*00
Deuda amort. al 4 0/0. 76*65 76*70
Pequeños...................... 70*70 76'95
Idem fin de mes.......... OJ'Oo 00*00
Obg. T. prod. Aduana 
Billetes hipstecarios de

.0*00 00*00

la isla de Cuba. . . . 97*40 97*50
Sisas del Ay.* 2 1(20/0. 00*00 00*00
Oblig. municipales... 00*90 00*00
Empréstito Erlauger.. 00*00 00*00
Cédulas del B H .70/0 100*40 00*00
Idem id 6 0/0 auual . üO'OO 137‘30
Idem id 5 0/0............. OO'OO 00*00
Id. billetes hipto. 6 0/0 00*00 00*00
Acs. Banco de España 295 00 00*00
Id.poraumento capital 00*00 297*00
Acs. B hipotecario.. 00*00 00*00
Acs. delBanco agrícola 00 00 00*00
Obligas, del m ism o.. . 00*00 OJ'OO
Acs. dei B. H. Colonial 00*00 00*00
Acs. dol Banco Castilla 00*(,ü 00*00

Espectáculos.
PARA MAÑANA.

ALHAMB3A — A las ocho y  media. 
—Música clásica.— Un pleito.—Torear 
por lo fino

CAI’ELLANES —A las ocho y  media. 
—Una tiple, un torero y  uu tenor.— 
Los hermanos Huliues.—¡.A la pradera! 
—Juegos de agua por Mad Bettina.— 
Apoteosis.

CIRCO PRICE (Plaza del Rey).— A 
las nueve.—Grande y variada función 
de ejercicios ecuestres, gimnástico*, 
acrobáticos y  cómicos, en la que toma­
rán parte los mejores artistas de la com ­
pañía, y  eJ extraordinariamente aplau­
dido baile histórico, titulado «Pizarro. 
ó la conquista del Perú,» para el qae se 
han pintado once decoraciones.

GRAN p a n o r a m a  d e  KEPAÑA.— 
(Situado eu ei Dos Mayo, frente a la 
carrera de San Jerónimo,)— Visible to­
dos los dias desde las siete de la mañs- 
na hasta ol anochecer.

Veintiim mil.
400 155 651 808 643 740 
580 338 207 961 980 342 
381 986 243 259 441 176 
696 094 911 389 043 009 
970 869 9)0 132 024 923 
239 906 158 109 803 145 
516 888 505 777

Veintidós mil. 
344 373 598 370

314
295
140
632
879

672
380
551
073
083

: 342 751 090 Oül 
i 253 063 853 957 
1396 961 056 9 -9 
- 330 914 779 409

955 017 
354 694 
986 28 S 
013 143 
024 808 
078 242 240 741 514 937 
793

Veintitrés mil.
641 812 355 619 
022 732 024 3*27 
584 464 182 941 
006 *283 056 020 
492 845 421 012

528
448
329
392
516

263
206
382
517
238
478
436

272
173
042
426
668

938 744 
125 142 
226 180 
055 925 
649 530 
600 905

742 991 
896 545 
224 190 
804 741 
883 472 
168 261

326 893 
995 387 
455 179 
299 014 
881 058 
502 575 
778

Veinticuatro mil
304 950 669 101
381 4*27 
789 675 
340 305 
731 148 
200 915

927 726 
115 272 
628 120 
668 219 
793 646

Veinticinco mil.
052 086 083 030 
388 410 800 172 
099 689 606 945 
782 816 246 074 
811 081 047 470 
557 449 999 481

163 917 
752 688 
820 851 
03-1 .507 
141 993 
64*2 200

684 064 
589 516 
265 095 
691 512 
435 286 
484 362

521 772 
9-29 817 
456 502 
539 836 
399 789

328 608 
533 910 
493 602 
212 394 
835 249 
259 975

923 831 
556 170 
492 730 
267 795 
448 026 
841 960

Los números anterior y  posterior al 
premio mayor están premiados con 
2.000 pesetas.

Los ídem. id. del segundo premio lo 
están con 1.100 pesetas.

El siguiente sorteo se verificará el dia 
26 de Mayo.

Constará de 26 000 billetes, al príxsio 
de 3 pesetas el décimo.
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15 ru é  de la  P íilx .—PARIS.
PRKI'AKBtION ESPECIAL PARA CADA CLIMA

L A S N E
 .......  ANTIGUA GASA

Halley
Medalla de primera clase.

1855-57, París.
5, Galerie Montpensler, Palais Royal.
Fábrica especial de ci uces de órdenes francesas 

,y españolas. Unico (abricaiite privilegiado. 
Placas ■/ cruces de brillantes. Envíos contra re 
embolso.

CoBji.sion. Exportación.

O D l iY V .
75, R iie  Basse dii rempart. Taris,

Servicios de rocsa, de plata; centros de mesa 
y toda clase de objetos de piata artísticamente 
labrados.

C O R S E T S
four ¡es ni’ des o.cfuelles.

Mmes. Olí VIÍKTÜS, SOlíUllS
B R E V E T É E 8

1 9 ,  rué .liitier, Fnriü

PhEMlKHE MAISON DS L'EÜUOPB.

IIEIIMES
24 faubourg Sainl-Ilomró 

PARIS
Fábrica especial de guarniciones de Lujo para 

las carreras, la caza, etc.
C.\SA DE ENTERA CONFIANZA. 

rimera medalla de oro, Expos cion París 1878

C SA J. A. PETIT
C A L Z A D O  D E  L U JO  P A R A  S E Ñ O R A S  

334. Rué Suinl Eonoré
PARIS

Casa recom ndada por su biion gusto y  
.suptrior calidad.

liLUM (’AMISEKO
BOULEBARD MALESHERBES, 29, PARIS. 

Antes Chaussée d'Autin.
C A ra iS E R X iíi, LE N C E E IA .

S O B R E  m e d i d a .

CALZADO PARA CABALLEROS.

CASAS Prout y  Galoyer.
Reunidas.

21, boulevard des Capucines. 

P A R IS .
Medallas en Lóndres i869.— París, 1867 y 1878. 

Z a p a t e r o  B o o t  M a k e r  C a lz o la s o .

Dr. E. Loml)ard,
H E -V TIliTA

Hispano -A mericano
f i e  l a  f a o i i l A n d  t i e  l l a U i m o r c

E S T A D O S - U N I D O S

Koraa ile eoasulla, <fe lO  á 4.
48, Boulkvahd Haussmann 

{Detrás de la Opera)

AVISO
Los proprietarios de la casa
L A B a i E

(P A R IS , 2, ru é  du  P ont-K euf)

tienen el honor de participar 
á sus clientes Españoles que 
hallaran en sus almacenes 
ios surtidos mas completos de

v e s t í  DOS
PftRñ HOr/lBRES Y «IÑOS 

con condiciones excepcionales 
de precio. Se halla también en

LA ÜLLE
todo lo oue c o n c ie r n e  al v e s ­
t id o  d e l  h o m b r e ,  P a n t a ­
lo n e s ,C h a le co s  .S o m b r e r o s ,  
C a lza d o  para h o m b r e ,  C al­
z a d o  para m u je r ,  G u a n tes ,  
B on e te r ía ,  C a m is a s ,  e to .

Envió de muestras si se piden 
Expedición contra reembolso hasta 

la frontera 
Franco de porte de 25 francos arriba.

C'atiM Kre^Ier et II. Kacault

A . D a n io n  y  C /
M U E B LA JE S COMPLETOS

FABRICA DE VAPOR 
74 , faubourg Saini-Antoine, 74 , Paris 

Precios fijos.
II —   ..................  I —. 1 1  I — ......... ..

SOMBÜEREHlA PlNAllD Y AMOUR
89, rué Richelieu, Paris.

La distinción especial y ligereza de los som­
breros de esta casa los hacen apreciar por todos 
los elegantes.

Estas calidades le han valido:
«La Medalla de plata» en París. 1868.
«La Medalla de progreso» en Viena, 1873, y la 

«Cruz de la Legión de Honor».
«La Medalla de oro» en París, 1878.

imam
SASTRE

TRERIEUX Sucesor.
83, Rué Neuve des Petiís Champs, 

P A R IS .

u O  IR  ( l e  AS
l’ EUFlJMiSTA«QüfMIOO

Especialidad de Unltiras para la barba y el cabello.
Postizos y artículos de tocador de toda dase.

Piso pirincipal. K M , IKuc .Konliiinrtre. Cerca del Boulevard.

IN I IGUA CASA GIKOUX
A. PlIlllPE ET B. AR.̂ DT,

■i;i, Slouicvard des Capucines, 'IJI.

A !..1¡ í  > .N  E  l ’ h C l P  DK H k o .V IO S

2; 
o
<!

&:■
O
c/i —
®  BRONCES
g  OBJETOS DE ARTE 
g  PINTURAS

D E  T O D A  C r.A SE .

FANTASIAS 
ABAM C04 

CANASTILLAS DB NOVIA

EBANISTERIA FINA 
ESTUCHES 

Y SACOS DE VIAJE

?d

•x)
>

t?d

JU G U E T E S  PA RA  Í^IÑOS 
C A R T O N E R IA . — O B J E T O S  T O R N E A D O S . — K N C U A D R A M IE N T O S .

BOMBAS J .  MORET & BROQUET, S ”
fábrica y oficinas: 121, R ué O berkam pi, P A R I S

Lai mciorat y mas apreciadas en íranoia 
j  en el Estrangero para Vinos, Aceites, 
Alcoholes, Cerrezas, etc., Riego y Letrinas.

X 5 0  D ¡ Í B H A i : , r , A e 6
6RAN HinALLA DE ORO 

ACADEMIA NAC' DE FRANCIA 1878.
5  MEDALLAS, EXFOSICIOS PARIS 1878. 
CABALLERO DE LA R. O. DE PORTUGAL188I

La Casa r  ifcí. vXJXT. a íii,>i;mcla.s (le su numerosa Clientela, acalMdo eun.iu.axir .su ia. i K-.u ioii 
cuii uua nueva IZomhu deF’isioay  Volante, cuyos resultados y precio suiwrau en ventajas nxlos los sistemas coi ..cidos, para los viims carpados de graniUo.s y racimas. — PEDIR rr, c.V iA loco

■ I Exposiciones universales.

 1071
R o u v e n a t  & C h . L o u r d e l

F a b r i c a  

D E  J o y e r í a  B i s u t e r í a  

O b j e t o s  de A r t e  

Ü  1 A M A  N T E S  

C a l le  de  H a u L e v i l l e  6 2 .  P A R I S

C asa  f u n d a d a  en leia.

if—

C A L ID A D  S U P E R IO R  Y  E X C L U S IV A

G U A N T E S  D E S P R E S
F A R I S  s e ,  R T T E  R i a H E L I E T T  F A . R I S  

LA MAYOR FAMA DE P A R IS— CASA DS ABSOLUTA CONFIANZA.

( l*po«eedopa del l l lg h  llfe purlsiense )

E N F E R M E D A D E S  C R O N IC A S .

Vicios de la sangre, cánceres do cualquier 
naturaleza, epilepsia, úlceras, gota, a.«ma, 
catarros, reumatismos, enfermedades de la

piel, dol pecho, del estómago, del corazón, 
del hígado y  de las vías urinarias.

ROBBE, doctor homeópata, 80,rué d'Am s- 
terdam, París.—Consultas de dos á seis de 
la tarde.—Por correspondencia franqueada.

JARABEdbQUINAtHIERRO
de GP'MADLT y C'», Farmacéatioos en Paris.

Hace 25 años que el Hierro, elemento principal de la 
sangre, la Quina Real amarilla, tónico superior del 
sistema nervioso, y el Fosfato, reconstituyente de los 
huesos, fueron combinados intimamente por M. G r im a u l t  
en este Jarabe, que posee la limpidez y el color del 
Jarabe de grosellas.

Sus cualidades tónicas y reparadoras producen exce­
lentes resultados en la anemia, la clorosis, la leu­
correa, las irregularidades m enstruales, los 
calam bres de estóm ago consecutivos i estas enfer­
medades, el linfatismo y cuantas dolencias dimanan 
dcl empobrecimiento de la sangre. Excitando el 
apetito, estimulando el oipanisino v reconstitiivcndo los 
huesos V la sangre, «I JARABE de QUINA y 
HIERRO de GRIMAULT y  Gi*, desarrolla con 
rapidez á los niños endebles y á las jóvenes pálidas que lo 
aceptan con placer por sn delicioso gusto. Este Jarabe corta 
losíigeros accesos febriles y los stiaores nocturnos; facilita 
\ae convalecencias peziosas, sostiene á los ancianos.

La misma combinación, unida á un vino rico y generoso, 
constituye el VINO de QUINA y  HIERRO que 
posee todos los principios activos del Jarabe.

-AVISO. — L,a bondad reconocida de un producto, le 
erea numerosas falsificaciones que son. por lo ménos, 
ineficaces, i ’n^nan al público los que le dan el Jarabe 
do Quina y  Hierro en un frasco que no lleve la 
marca de fábrica, la firm a de GRIMAULT y  C'* 
además grabada en el vidrio y  el sello dol 

gobierno francés. 
b iM s it »  c t  l « »  ramciPALKt VAnMjtciAS t  diukidbiuas. >

j Í E la c i j l i -  la .  IV Ó C ai-ca

¡A. RIOLLARD
I A .  J O U B E R T
i Químico, Faum® de 1» Clase, Suc» 
; En PARIS, 8, r.desLombaids.jen S‘ -DENIS

JABONES SULFUROSOS
i Bien iicrrumados, útiles contra D O - 
I X O S B S , A K lzxraA S, hedor y seque­

dad (le la piel, DermsLtoaia en general.

i JABON de ALQUITRAN

A S M A CATARRO, OPRESION, 
TOS, PALPITACIONES,

________________________ y lodus las afeccio­
nes de las v í a s  r e s p i r a t o r i a s ,  se cal­
man inmediatamente y se curan usando los 
TÜBOS LEVASSEüR.

NEURALGIAS[JAQUECAS, DOLORES, 
DE ESTOMAGO 

_______  l y todas las afeccio­
nes nerviosas, se curan inmediatamente con 
las PILDORAS A N TI-N E U R A LG ICA S 
del Dr CRONIER.

r»riU(ii« LEfiSSEUa, 23, rué de U lioDuaM, ea P»i«. — Madrid : Ajenci» truco-eepiieta, So|do, 51 
Por menor: S. Ocaña, Ortega, Garcerá, y  botica. Mayor, 93.

LOS DOS CADAVBS 
Cou laminas por Fw 

(¡o oulié —Roma xubltrf 
por Cárlos Edidier.—M 
edieiou ilustrada con gf* 
dos intercalados en el “  

Son dos preciosas nO* 
en uu tomo, su coste

Suidado con ia«

Su eiiiuLsion es dulce y blauca como 
leche de alm en dras. Ulll contra 
em peines, hedor y picazones. Su 
olor balsámico es una protección contra 
lO.S m osquitos.

JABON de AClOO FENICO \
Indispensable txi las epidem ias. — 

Cura las picadas de insectos.

E sto s  jabones delicados re ju -  I 
"venecfv M  c a ra  y  el cuerpo y  son  
una protección contra, las picadas  
de mosq^niioH,

A S M A ,O P R E S IO N
Secaran con seguridad usando los POLVOS 

ANTI ASM ATICOS delD-LEFEBVRE.Cu- F 
ballero de la Legión Ue Honor. ^

En v a n o  este práctico,que sufre del asma hace 
3o año», habia ensayado todos los remedios 
preconizados 6 recomendados. Solo con sus 
polvos han encontrado, tanto ¿I como su nume­
roso clieniela, un alivio inmediato Usánio- 
loa cotí poiBOveranoia, la cura es cierta.
: En PAKIS. casa del inven tor,M. le lyLefebvve, 

boulevard Magenta, n* 24. Ventas por mayor 
para España y Colonia»,en MADRID, A)f<ncía 
Franco-üisvano-Portugutsa, Sordo, 3 t. a

i*

AGÜAfleüELlSl
de loa CarmeUtsj^

B O Y E
luios iuMMr4* Im Uí »'^

1 4 ,  Rué de l ’Abbayo, X 4 ,
Contra la Apople|U, «I Colera. Mareo, Flatos, Dssmayoe, Indloeatlo»*! 
Fiebre amarlUa.sle. Vdosí «lprojp«c*o s»4«« / é j  >.jj

■asco debe estar envuelto. ^  p O C * iI cada pri__
I Exíjase la etiqueta blanca y ne,
I deben llevar pegada los frascos 1 

tamaños. — Exíjase la firma de -.
POR U^srq^Agencia Franeo-mspgno-Portug ¡esa. Sordo. 31. MA

DepositoenMADRID. Agencia,Suido,31. ■ jmonop. greg. y . Ocaña: Ortega: Garce 
Pormenor: Garcerá, S. rá, y botica. Mayor, 93

 ̂Ortega, Garrid cy  M. |

P o r m enor: E n  la s principales farmacias-    ------------------------------------------

No»*''MADRID 1883.—Imp. de El Popular, á cargo de F 
calle «le las Huertas, Dúm ów.

Ayuntamiento de Madrid




